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TRAMITA: DRA. MARIA ELEN 

GUERRERO 
PROVIDENCIA 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 23 

de abril del 2007, las O9h09.- 
VISTOS,- Avoco conocimiento en 
fa presente causa, en mi calidad 

de Jueza Titular y en vista del sor- 
teo respectivo. En lo principal, fa 

demanda que antecede es clara, 

y reúne los requisitos legales, en 

consecuencia se ja acepta al trá- 

mite hertmente Verbal Sumario de 

Divorcio. Atento el juramento ren- 

dido por el actor Rober Eitel Urbano 

Tibanlambo y de conformidad con 

Jo dispuesto en el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil, cítese a la 
demandada VERÓNICA NARCISA 
RIVADENEJRA ZAMBRANO, por 

medio de la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación que 

se editen en esta ciudad de Quito, 
mediando entre una y otra publica- 

ción ocho días hábiles por lo menos. 
Téngase en cuenta la insinuación 

de Curador Ad-litem recaída en 
el señor Jaime Geovanny Urbano 

Tibarlombo, quien va a representar 

en la presente causa a la menor 

Angely Arana Urbano Rivadeneira. 
Aoré 1 losd 

á continuación sigue: 
EXTRACTO: 
ACTOR: 
GUALLICHICO VEGA 

FREDDY GUSTAVO 

DEMANDADA: NANCY DEL 

CARMEN HIDALGO MACAS 
CUANTIA: INDETERMINADA 

CAUSA: JUICIO DE DIVORCIO No. 
374-2007-GE 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 23 de abril 

del 2007, las 14h16.- VISTOS.- 

La demanda que antecede pre- 
sentada por FREDDY GUSTAVO 
GUALLICHICO VEGA en contra de 
NANCY DEL CARMEN HIDALGO 
MACAS es clara, precisa y reúne 

los demás requisitos de Ley, razón 
por la cual se la admite al trámite 

Verbal Sumario. En fo principal y 
en mérito al juramento rendido por 

el accionante cjtese a la accionada 
NANCY DEL CARMEN HIDALGO 
MACAS mediante publicaciones 
de prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación de esta ciudad 

de Quíta, para cuyo efecto se con- 

ferirá el extracto correspondiente, 

Tómese en,cuenta el casillero judi- 

cial que señala la parte actora y la 
ización que da a su abogada   

tos adjuntos. Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado por el 
actor y la autorización concedida 

a st Abogada Defensora. 
Notifíquese.- f) Dra. Beatriz Suárez 

Armijos. JUEZ, 
Particular que llevo a su conoci- 

miento para los fines pertinentes 
de Ley, previniéndole de la obliga- 

ción de señalar casilla judicial en 

la forma legal. 
ALICIA GUERRON SALAZAR 

SECRETARIA 
Hay firma y sello 
AC/2054184/1f 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
A: A menor adulto SANTIAGO 
XAVIER BALBOA ALMEIDA, se 
le hace conocer el extracto de la 

demanda del juicio de divorcio y 

la providencia que a continuación 

sigue: 
EXTRACTO: 
Actor; Dr. Luis Eduardo Yantalima 
Yantalima en su calidad de 
Procurador judiciaf de Julio César 

Balboa Lazo. 
Demandada: OLGA BEATRIZ 
ALMEIDA MUÑOZ 
Cuantía: Indeterminada 
Causa; Divorcio por causal No. 
232-07-GE 
Providencia: 

defensora. Cítese y notifíquese. 

F) DR. MARIO ORTÍZ ESTRELLA. 
JUEZ, 
Lo que comunico y le cito a usted 

para los fines Jegales consiguien- 

tes, previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero 
judicial como dispone la Ley para 

posteriores notificaciones, en esta 

judicatura. 

DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA. 

SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/2054182/4f 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
Cítase con el siguiente EXTRACTO 

DE LA DEMANDA DE DIVORCIO A 
Luz Amelia Moromenacho Ortega, 
cuyo tenor es el siguiente: 

ACTOR: Luis Alfonso Hurtado 
Usuay 

DEMANDADOS: Luz Amelia 
Moramenacho Ortega 

CLASE DE JUICIO: DIVORCIO No, 
2007-0317-FV 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
DISOLVER El VINCULO 

MATRIMONIAL 
EXTRACTO DE LÁ DEMANDA: 
DISOLVER EL VINCULO 

La Hora | CS 

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL. 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑA COMPUTING 8: COMMUNICATION 

SOLUTION CCS S.A. 

Se comunica al público que la compañía COMPU-: 
TING 8£ COMMUNICATION SOLUTION CCS S.A. 
aumentó su capital autorizado en US$ 3.200,00, 
fijó su capital autorizado y reformó sus estatutos 
por escrituras públicas otorgadas ante el Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de 
Diciembre de 2006 y el 10 de abril de 2007. Fueron 
aprobadas por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 07.Q.1J.001688 de 20 de 
Abril de 2007 

Dr. Marcelo Icaza PoÑ - A 

INTENDENTE DE ga 
DE QUITO (E) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ALIMENTOS TRADICIONALES 

INDUSTRIALIZADOS ALITRIN CIA. LTDA. 

La compañía ALIMENTOS TRADICIONALES INDUS- 
TRIALIZADOS ALITRIN CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 
12/abril/2007, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 07.Q.14.001913 de 

27/Abril/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2,- CAPITAL: Suscrito: US$ 5.000,00 Número de Partici- 

paciones: 5.000, Valor: US$ 1,00; 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) ELABORA- 

CION DE PRODUCTOS CONGELADOS O SEMI-COCI- 
DOS, PARA CONSUMO HUMANO Y SU COMERCIALI- 
ZACION... 

e 

Quito, 27/Abril/2007. 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 

5 
ES 
Es) 
y 

Ll     ACI2054190/t1   

    

 


